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MEMORIA DESCRIPTIVA
que se presenta para unir a la  solicitud 

d e
P A T E N T E  DE I N T R O D U C C I O N  

fonnulada en 31 de Mayo de 1963, con el número 288.592
e n

- E S P A Ñ A  
por DIEZ aSoe

a nombre de SPEZIALCHEMIB G.m.b.H. & CO., AEZNEBCTTELPABRIK, 
entidad alemana, establecida en Kchlfurter Str. 41-43, Ber 
lin , Alemania, por:
"MEJORAS. INTRODUCIDAS EN LA PREPARACION DE MEDIOS PARA RE 
BLANDECER CALLOS"

El invente se refiere a un produoto para reblando 
cer los callos, por ejemplo, en las manos y pies de las 
personas; mediante toques con la solución de acuerdo con 
el invento se reblandecen éstos de tal modo, que resulta 

5 posible raspar el callo o, por lo  pronto, las capas supe­
riores del mismo.

El producto para reblandecer los callos de acuer­
do con el invento, asta compuesto de una solución acuosa 
de monoalcanolaminas con 2 a 5, convenientemente 2 a 4 y 

10 preferiblemente 2 átomos de carbono en el radical alcohi-
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lo , o bien de dialeanolaminas o trialcan clan inas con 2 a 
5, c onvenientemante 2 a 4 y preferentemente 2 átomos de 
carbono en cada radical aleohilo, soluciones que contie­
nen una le jía  de sosa o una le jía  de potasa.

bha solución acuosa con un contenido de 10  ̂ de 
monoe tan olamina y 2% de hidr óxido de sodio, ha dado regul 
tados excelentes en los ensayos para el reblandecimiento 
de callos del cuerpo humano, incluso muy rebeldes, a sa­
ber, también cuando se trata de formaciones callosas muy 
profundas*. Sin irritación alguna, ni mucho menos lesión de 
la  piel.normal circundante, se consiguió, mediante simples 
toques, un ablandamiento tal, que las capas callosas pu­
dieron ser raspadas sin ninguna dificultad.

De acuerdo con una forma preferente de realiza­
ción, contiene la solución ablandadora de los callos de 
acuerdo con el invento, un compuesto amónico cuaternario 
de acción desinfectante, por ejemplo, cloruro cetil-dimetil 
-benzilamónico. Dh cierto contenido de mentol provoca adi 
cionalmante un efecto ligeramente refrescante y anestési­
co.

Son conocidos productos para reblandecer los ca­
llos que, en calidad de sustancia de acción reblandecedo- 
ra, contienen por lo  general ácido sa licílico . Estos pro­
ductos reblandecedorea, no obstante, no provocan ninguna 
reducción del grueso del callo, incluso al cabo de 24 ho-¡ 
ras de acción, mientras que la solución de acuerdo con al 
Invento motiva la desintegración o el desprendimiento del 
callo ya al cabo de un tiempo relativamente corto de ac­
tuación.

La preparación de la solución según el invento,
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puede hacerse de cualquier forma. Todas las sustancias 
componentes pueden disolverse conjuntamente en agua des­
tilada, o bien se puede partir de una solución de hidróxi 
do de sodio o hidróxido de potasio en agua destilada; en 
esta solución se pueden disolver entonces la s  sustancias 
restantes, por ejemplo, la  monoe tan olamina y otras sus tan 
cías aditivas.

Composiciones favorables del producto para ablan­
dar callos de acuerdo con e l invaato, son:

Monoalcanolamina . . . . . . . . . . . . .  5 a 10 g
Hidróxido de sodio ......................................... Í á 2 g
Cloruro ceti3-dime til-benzilamónico . . . 0,02 g
Mantol...............................................................  0,01 g
Agua destilada ................................................  93 a 88 g

Las alean olaminas pueden utilizarse por separado, 
o bien en mezclen.

Cha solución al 10  ̂ de estas sustancias en agua 
o en le jía  de sosa diluida en agua, resulta por lo  gene­
ral muy indicada. Usualmente no es necesario aumentar el 
contenido de monoalcanolamina. En determinadas circunstsm 
oias puede rebajarse la concentración, si se trata de ca­
llosidades fácilmente influenciares. Si se trata de callo 
sidades rebeldes, más profundas y de un empleo limitado 
loca l, puede resultar también ventajoso un contenido más 
elevado de monoalcanolamina.

El contenido de le jía  de sosa puede asimismo ser 
más bajo que 2 por ejemplo, en los casos en que se tra 
te de callosidades fácilmente influenciares. Todo aumen­
to considerable de la  concentración, debe ser evitado con 
objeto de evitar un ataque demasiado violento.

-  3 -
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Según se ha indicado ya. se puede aplicar el pro­
ducto para reblandecer los callos nediante toques sobre la 
parte callosa que se desea ablandar, por ejemplo con ayuda 
de una torunda da algodón impregnada con la  solución ablan 
dadora y que ae puede dejar durante algunas minutos sobre 
la  parte callosa. En caso necesario se pueda recubrir la  
piel normal circundante de la  callosidad, de la  manera en 
s i conocida, mediante un apósito anular impermeable para 
e l agua, que se puede combinar con un apósito absorbente 
da agua por encima de la callosidad y que entonces se im­
pregna con el producto para reblandecer los callos de a- 
cuerdo can el invento.

Especialmente apropiada ha demostrado ser la mono 
atan olamina; junto con, o en lugar de la  monoe tan olamina, 
pueden emplearse la  monobutanolamina y la  monopropanolami 
na o dialcanolamina, por ejemplo, la  dietanolsmina o 
trialcanolaminaa, por ejemplo, la  trie tan olamina o mezclas.

La tabla siguiente muestra la reducción del grueso 
del callo en soluciones distintas, y demuestra la  guperio 
ridad de una solución de acuerdo con el invento, frente a 
las soluciones conocidas.
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Los puntos da invención propia, no nueva, pero no 
establecida, practicada ni divulgada en EspaHa, que se 
presentan para que sean objeto de esta Patente de Intro­
ducción, por DIEZ años, son los siguientes:

1*— Mejoras introducidas en la  preparación de me­
dios para reblandecer los calles consistentes en preparar 
una solución acuosa que contiene le jía  de sosa o le jía  de 
potasa, de una alean olamina, y especialmente una monoalca 
nolamlna, con 2 a 5 átomos de carbono en el resto alcohi­
lo , a la  que eventualmente se aSaden otras materias, por 
ejemplo materias desinfectantes, anestésicas o refrescan-

2. -  Mejoras introducidas en la  preparación de me­
dios para reblandecer los callos de acuerdo con el punto 
1, caracterizadas porque la  monoalcanolamina es monoetano 
lamina.

3. — Mejoras introducidas en la  preparación de me­
dios para reblandecer callos.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que ante­
cede y para loe fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de siete hojas escritas a má­
quina por una sola cara.

G.D.S.
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